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29 de mayo de 2020 

 

Sonsón, Antioquia 

 

MODIFICACIÓN 01 DE LOS LINEAMIENTOS DE LA CONVOCATORIA DE 

ESTÍMULOS CREATIVOS AL TALENTO SONSONEÑO  

MUNICIPIO DE SONSÓN – ANTIOQUIA. 

 

La Directora Técnica de Cultura y Patrimonio del Municipio de Sonsón, en uso de 

las atribuciones legales, y en torno a mejorar esta convocatoria, modifica el numeral 

12, en especial en las líneas 12.4 música y 12.5: Danzas. 

Dicha modificación se basa en lo siguiente: 

En los estímulos 5.1 y 5.2, Montaje Tradicional (Jóvenes y adultos), puede ser la 

participación de máximo (4) cuatro personas. Continuará siendo en montaje de 

danzas dedicado al Municipio de Sonsón en ritmos tradicionales colombianos. 

En los estímulos 5.3 y 5.4, Montaje tradicional andino, (Jóvenes y adultos), puede 

ser la participación de máximo (4) cuatro personas y se basará en ritmos 

tradicionales colombianos. 

Los Estímulos 4.4 y 4.5, Interpretación instrumental, se incluirá el género: música 

clásica, permaneciendo la modalidad de ritmos tradicionales andinos. 

Dado en el Municipio de Municipio de Sonsón – Antioquia a los (29) veintinueve días 

del mes de mayo de 2020. 

 

 

CLAUDIA PATRICIA ALARCÓN OROZCO 

Directora Técnica de Cultura y Patrimonio 
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12.5 Danzas 

ESTÍMULO: 5.1 

LINEA Danza  

MODALIDAD Montaje Tradicional  

POBLACIÓN Jóvenes entre los 13 y los 17 años 

NÚMERO DE ESTÍMULOS 1 

CUANTÍA $500,000 

OBJETO: Reconocer los talentos juveniles que se desenvuelvan en el área de la danza 

Pueden Participar: Jóvenes que vivan en el municipio de Sonsón en edades entre los 13 y los 17 

años. Hasta (4) cuatro personas. 

Documentos requeridos:  

Administrativos: 
Tarjeta de Identidad 

Autorización de los padres de familia  

La propuesta presentada debe 

contener lo siguiente 

Formulario de inscripción 

Crear un montaje de danzas dedicado al Municipio de 

Sonsón en ritmos tradicionales colombianos, debe incluir 

una reseña sobre el montaje. 

Para tener en cuenta: Entregar un video grabado en dirección horizontal, este debe contar con 

óptima calidad visual y sonora, anexar su respectiva reseña y descripción. La duración deberá ser 

entre 3 y 4 minutos. 

Criterios de evaluación 

Criterio  Puntaje 

Técnica y Vestuario  25 

Concepto o Idea  25 

Reseña 25 

Expresión Corporal  25 

Derechos del Ganador: recibir un único premio del valor designado en la convocatoria, certificado 

de ganador (a). 

Deberes del Ganador: Autorizar al municipio de Sonsón la reproducción y difusión digital del 

montaje ganador en los diferentes medios de comunicación.  
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ESTÍMULO 5.2 

LINEA Danza 

MODALIDAD Montaje Tradicional  

POBLACIÓN Adultos  

NÚMERO DE ESTÍMULOS 1 

CUANTÍA $500,000 

OBJETO: Reconocer los talentos de personas adultas que se desenvuelvan en el área de la 

danza 

Pueden Participar: Adultos que vivan en el municipio de Sonsón. Hasta (4) cuatro personas. 

Documentos requeridos:  

Administrativos: Cedula de Ciudadanía  

La propuesta presentada 

debe contener lo siguiente 

Formulario de inscripción 

Crear un montaje de danzas dedicado al Municipio de 

Sonsón en ritmos tradicionales colombianos, debe incluir 

una reseña sobre el montaje. 

Para tener en cuenta: Entregar un video grabado en dirección horizontal, este debe contar 

con óptima calidad visual y sonora, anexar su respectiva reseña y descripción. La duración 

deberá ser entre 3 y 4 minutos. 

Criterios de evaluación 

Criterio  Puntaje 

Técnica y Vestuario  25 

Concepto e Idea  25 

Reseña e Investigación  25 

Expresión Corporal 25 

Derechos del Ganador: recibir un único premio del valor designado en la convocatoria, 

certificado de ganador (a). 

Deberes del Ganador: Autorizar al municipio de Sonsón la reproducción y difusión digital 

del montaje ganador en los diferentes medios de comunicación.  
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ESTÍMULO 5.3 

LINEA Danza  

MODALIDAD Montaje Tradicional en ritmos tradicionales colombianos 

POBLACIÓN Jóvenes entre los 13 y los 17 años 

NÚMERO DE ESTÍMULOS 1 

CUANTÍA $500,000 

OBJETO: Reconocer los talentos juveniles que se desenvuelvan en el área de la danza 

Pueden Participar: Jóvenes que vivan en el municipio de Sonsón en edades entre los 13 y 

los 17 años. máximo (4) cuatro personas.  

Documentos requeridos:  

Administrativos: 
Tarjeta de Identidad 

Autorización de los padres de familia  

La propuesta presentada 

debe contener lo siguiente 

Formulario de inscripción 

Crear un montaje tradicional basado en ritmos 

tradicionales colombianos., debe incluir una investigación 

y reseña sobre el montaje 

Para tener en cuenta: Entregar un video grabado en dirección horizontal, este debe 

contar con óptima calidad visual y sonora, anexar su respectiva reseña y descripción. La 

duración deberá ser entre 3 y 4 minutos. 

Criterios de evaluación 

Criterio  Puntaje 

Técnica y Vestuario  25 

Concepto o Idea  25 

Reseña e Investigación  25 

Expresión Corporal  25 

Derechos del Ganador: recibir un único premio del valor designado en la convocatoria, 

certificado de ganador (a). 

Deberes del Ganador: Autorizar al municipio de Sonsón la reproducción y difusión digital 

del montaje ganador en los diferentes medios de comunicación.  
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ESTÍMULO 5.4 

LINEA Danza 

MODALIDAD Montaje ritmos tradicionales colombianos 

POBLACIÓN Adultos  

NÚMERO DE ESTÍMULOS 1 

CUANTÍA $500,000 

OBJETO: Reconocer los talentos de personas adultas que se desenvuelvan en el área de 

la danza 

Pueden Participar: Adultos que vivan en el municipio de Sonsón. Podrán participar hasta 

(4) personas. 

Documentos requeridos:  

Administrativos: Cedula de Ciudadanía  

La propuesta presentada 

debe contener lo siguiente 

Formulario de inscripción 

Crear un montaje tradicional basado en ritmos 

tradicionales colombianos, debe incluir una investigación 

y reseña sobre el montaje 

Para tener en cuenta: Entregar un video grabado en dirección horizontal, este debe 

contar con óptima calidad visual y sonora, anexar su respectiva reseña y descripción. La 

duración deberá ser entre 3 y 4 minutos. 

Criterios de evaluación 

Criterio  Puntaje 

Técnica y Vestuario  25 

Concepto e Idea  25 

Reseña e Investigación  25 

Expresión Corporal 25 

Derechos del Ganador: recibir un único premio del valor designado en la convocatoria, 

certificado de ganador (a). 

Deberes del Ganador: Autorizar al municipio de Sonsón la reproducción y difusión digital 

del montaje ganador en los diferentes medios de comunicación.  
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ESTÍMULO : 4.4 

LINEA Música 

MODALIDAD Interpretación Instrumental  

POBLACIÓN Jóvenes entre los 13 y los 17 años 

NÚMERO DE ESTÍMULOS 1 

CUANTÍA $500,000 

OBJETO: Reconocer los talentos juveniles que interpreten obras instrumentales de ritmos 

tradicionales andinos de Colombia (Pasillo, bambuco, torbellino, vals, guabina, caña, bambuco sureño) 

y música clásica. 

Pueden Participar: Jóvenes que vivan en el municipio de Sonsón en edades entre los 13 y los 17 años. 

(Solistas o Dúos) 

Documentos requeridos:  

Administrativos: 
Tarjeta de Identidad 

Autorización de los padres de familia  

La propuesta presentada debe contener lo 

siguiente 

Formulario de inscripción 

Grabar un video en orientación horizontal 

interpretando la pieza elegida, debe contar con 

buena iluminación y optima sonoridad  

Para tener en cuenta: Subir el video a YouTube y seleccionar la opción Público o No listado.  En el 

título poner lo siguiente: Convocatoria de Estímulos Culturales/ Área de Música/Nombre del solista o 

grupo /Nombre de la pieza elegida/ Ritmo/ Compositor. 

Criterios de evaluación 

Criterio  Puntaje 

Interpretación  25 

Técnica y Afinación  25 

Creatividad  25 

Ritmo 25 

Derechos del Ganador: recibir un único premio del valor designado en la convocatoria, certificado de 

ganador (a). 

Deberes del Ganador: Autorizar al municipio de Sonsón el uso y difusión de la interpretación ganadora 

en cualquiera de sus medios de comunicación.  
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ESTÍMULO: 4.5 

LINEA Música 

MODALIDAD Interpretación Instrumental  

POBLACIÓN Adultos 

NÚMERO DE ESTÍMULOS 1 

CUANTÍA $500,000 

OBJETO: Reconocer los talentos de personas adultas que interpreten obras instrumentales de ritmos 

tradicionales andinos de Colombia (Pasillo, bambuco, torbellino, vals, guabina, caña, bambuco 

sureño) y música clásica. 

Pueden Participar: Adultos que vivan en el municipio de Sonsón. (Solistas o Dúos) 

Documentos requeridos:  

Administrativos: Cedula de Ciudadanía  

La propuesta presentada debe 

contener lo siguiente 

Formulario de inscripción 

Grabar un video en orientación horizontal interpretando la pieza 

elegida , debe contar con buena iluminación y optima sonoridad  

Para tener en cuenta: Subir el video a YouTube y seleccionar la opción Público o No listado.  En el 

título poner lo siguiente: Convocatoria de Estímulos Culturales/ Área de Música/Nombre del solista 

o grupo /Nombre de la pieza elegida/ Ritmo/ Compositor. 

Criterios de evaluación 

Criterio  Puntaje 

Interpretación  25 

Técnica y Afinación 25 

Creatividad   25 

Ritmo 25 

Derechos del Ganador: recibir un único premio del valor designado en la convocatoria, certificado 

de ganador (a). 

Deberes del Ganador: Autorizar al municipio de Sonsón el uso y difusión de la interpretación 

ganadora en cualquiera de sus medios de comunicación.  

 


